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EL -iOtIORABLE CCDChICEJO DEUGER&C'LTE HA SANCIONADO LA 

Z1GUET'"TE: 

ORDENANZA.  10249 

-Crase a Dreccn de Derechos -kurr anos dentro de Departamento 
\ EecutÑo Muni.ciaL, de acción ermarente, que verifique - que no se 

vulneren (as garantías y derechos ÍrKivíduates consagrados en fa 
Cons±itucón Nacional, Ja Constitución ProvincJai y jos Pactos 
nternaconaes ratificados por nuestro pais, en el ám%U,'Ito dWI terrtoño 
municipal.- 

Articulo- r:-La Dirección de Derechos Humanos a lis fines del cumplimiento de su 
cometido, velará por la plena vigencia de fas garantías y derechos 
individuales, establecidas por la Constituión Nacional, Provincial y leyes 
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quien corresponda (justicia, Secretaria de Derechos Humanos de la Nación o de 
IQ Provincia u organismos que correspondan); 

b) Recibir declaración a todo ciudadano que considere necesario para el aporte de 
inormacÓn y esciarecimiento de ',os 	 

c) Proceder a todos tos exámenes que juzgue corienientes; 
d) Colaborar con los organismos nacionales, provinciales o instituciones intermedias 

y solicitar su ayuda y coordinación en las tareas cuando Jas circunstancias así,lo 
	1.jen. 
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HUMANOS.- 

ticuLo-4:-Ei Departamento Ejecutivo reglamentara la impiementación de tos Art. 1°y 
-'4 
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ArtfcuIo5°:Hasta tanto se incorpore la creación de esta dirección al, presupuesto del 
año próximo, las funciones de Ja misma serán desarrolladas por aLguna 
dirocc6n existente o dirección vacante.- 
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